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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

RMACOS VETERINARIOS ' 

    

    

  

En la ciudad de Babahoyo, República del Ecuador, a los nueve días del mes 
armo 

Zamora, Notario Quimto—de 

FA VET FARMACOS VET 

ento” que me acompaña y manda agregar, quien declara ser de 

de Mayo de mil novecientos noventa y cinco ante mí Abogado Camilo Salinas. 
 _ _ rien 

  

nacionalidad ecuatorianogde estado civil casado, de profesión Ejecutivo, 

Mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, a quien de conocer 

doy fe, capaz para obligarse y contratar, la misma que comparece a la 

celebración de esta escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruída y a la que 

procede de una manera libre y espontánea y para «Ú otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor siquiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la 
me mn A e 

cual conste_er— Aumento de Capital y Reforr Estatutos de la 

Compañidf ARMAVET FARMACOS VETERINARIOS C. LTDA.la misma que 

se celebra al —de—tas siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE. - Comparece a la celebración de la presente Escritura 

Pública y realiza las declaraciones que en ella 

O ZAMBRAN ate d ant 

FARMAVET—FARMACOS—VEFERINARIOS C. LTDA. y como tal 
O A 

Representante” Tegal de la misma, confórme lo 'acredita con el 

, se os Ú Qr : 

nombramiento que acompaña y que solicita agregar a la mátriz notarial en 

      

  

   

 



10 

11 

1 

13 

14 

calidad de documento habilitante, quien comparece debidamente 

autorizado para efectuar legalmente las declaraciones que 4 
o, 

i¡nuación expresa: SEGUNDA: ANTECEDEN? 

ARMAVET FARMACOS VETERINARIO TTDA. se constituyó 

        

     
    

ES. a) La compañía 

Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart, actuando por encargo el Notario 

abogado Francisco Coronel Flores el día quince de diciembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, € inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el diecisiete de Abril de mil novecientos noventa, con un Capital 

inicial de setecientos mil sucres (S/. 700.000,00); b) Mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

el día cuatro de junio de mil novecientos noventa y uno, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiocho de Abril de mil 

novecientos noventa y dos, la compañía “aumentó su capital a la suma de 

veintiun millones de sucres. c) La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la 'comparía FARMAVE ACOS 

VETE RIOS C. LTDA. celebrada el cinco dd Í ecientos 

noventa y cinco, resolvió aumentar el capital social en la suma de ciento 

       

  

     
e millones de sucres, de 4ál suerte que ado al capital     

    

anterior, gire con un capital social dá doscientos millones dessucres, y 

reformar los estatutos sociales de la compal "parte pertinente al 

capital, e igualmente resolvió autorizar a su rgpresentante legal a 

comparecer a la suscripción de la correspondiente| Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos SocialeS.-TERCERA: En virtud 

    
    

de-Tós antecedentes expuestos, el represen legal de la compañía 

FARMAVET FARMACOS VETERINARIOS —C. LTD ARLOS ALFREDO 

ZAMBRANO ZAM en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada el día cinco de Mayo de mil 

    

    

|
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novecientos noventa y cINgÓ aclara” a) Que queda aumentado el 

capital social de su representada en la suma de ciento setenta y nueve + 

millones de sucres de tal manera que sumado al O gire con . 

) un capital social de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES. Que el aumento 

de capital se lo realiza mediante la suscripción de ciento setenta y nueve . 

mil participacione9 iguales e indivisibles de un valor nominal de un mil 

sucres cada unaV'c) Que el aumento de capital se lo realiza en la forma, 

condiciones, y por las personas que se determina en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el día cinco de 

Mayo de mil noveciéntós noventa y cifco) d) Que todos los accionistas son 

de nacionalidad ecuatoriana. e) Que queda reformado el artícul, Cuarto. 

de los Estatutos sociales de la compañía en los términos que coNstán en 

la Junta General  Universal——y —Extr inaria de Socios, antes 

| - DECLARACION JURAMENTADA:- CARLOS 

ANO_ZAMBRANS en calidadide Gerente Wi la compañía 

MACOS VETERINARIOS —T—kIDA. declara bajo 
ntegración del capital aumentado, conforme consta 

    

    

   

  

   
el detalle en el Acta de Junta General del cinco de mayo de mil novecientos 

AAA —Á 

noventa ci que el aumento se lo ha realizado mediante la 

suscripción de ciento setenta y nueve mil nuevas participaciones iguales e 
an 

indivisibles de un mil sucres cada una; Que las nuevas participaciones 

han sido * suscritas y pagadas de acuerdo al siguiente detalle: CARLOS 

ALFREDO ZAMBRANO ZAMBRANO, + suscribe ochente y nueve mil quinientas =- 7 A 

participaciones de uf'MiT'sucres cada una; y las paga en su totalidad de la 

  

    

    

  

siguiente manera: la suma de cincuenta y séis millones de sucres, mediante 

pensación 08 

mentes 

il quinientas p rticipaciones de un mil 
e 

A 

A 

BRIONES suscÑibe ochenta y nuepe     

ade 

de 

édito,/ y la suma de treinta y mn ai 

mil sucres, en dir ú YO; j RAQUE MARCELINO PE o
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sucres cada una, y las paga en su totalidad de la siguiente manera: la 

suma de cincuenta y seis millones de sucres, mediante pompensaciónde 

crédito y la suma de treinta y tres millones quinientos mil sucres,/en 

dinero en efectivo. todo lo cual consta en los Libros Contable y Sociales 

de la compañía, a la cual me remitiré en caso necesario. Queda agregada lá      

  

copia integra. del acta de Junta General Universél y 

Socios celebikada el cinco de mayo de mil novecientos noventa y cintq.- 

Anteponga y agregue ñor-Notari É alidades de estilo 

pára la completa validez y perfeccionamiento de esta escritura.-(Hasta 

aquí la me Butiñá de vivar.- Registro número cinco mil 

novecientos sesénta y tres.- Colegio de  Abogados.- DOCUMENTO 

HABILITANTE (ACTA)- ACTA: DE JUNTA: GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA C Ñ AVET 

FARMACOS VETERINARIOS C. LTDA. CELEBRADA EL DIA cince: «DE 

- Enjla ciudad de 

       

    

  

Guayaquil, República del Ecuador hoy a as de mil novecientos 
  

noventa y cinco, 8 las diez horas, en el local ubicado en la Ciudadela 

Alborada Etapa once manzana cuarenta y cuatro, se reúnen los socios de la 

compañía FARMAVET FARMACOS VETERINARIOS C. LTDA. que 

representan la totalidad del capital social de la misma: ALFREDO     

  

ZAMBRANO ZAMBRANO, propietario de diez mil. cuetrocientas noventay 
CTA 

nudve participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil 

sucres; ELINO PEREZ BRIONES, propietario de 

lez mil  cuatrocientas noventa y nueye participaciones iguales, 

  

    un mil sucres; ARTURO - 

MARTE SQUEZ, propietario de (na Pharticipación. Los socios 

presentes, representan la totalidad del capital social de la compañía, y 

OTEO PEREZ 

6 db BRIONES, — propietario de participación; y MARCELO FESTUARDO 
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ldeciden por unanimidad reunirse en Junta General Universal. 

lExtraordinaria de Socios de conformidad con lo dispuesto en el 

dartículo doscientos ochenta ey Ley de Compañías, con el fin de 

  

Á tratar sobre los siguientes puntos: PRIMER :PUNTORConocer y resolver 

sobre el Ajfmento del Capital social de la compañía y su forma de 

: Cónocer y resolver sobre la NV del    

  

   

    

6nago; S 
    

Tartículo Cuarto d 

BPresidente— 
9 ll . Á di 
Zambrano Zambrano, Wberente_de la compañia. *El Presidente dispone 

por 

¿Tos estatutos de la compañía. 'A 
ÓN 

+ 

   

1 que la Secretaría constate el quorum reglamentarió y de cumplimiento 

Ma las demás formalidades legales, verificando el registro de Socios y 

Moarticipaciones de la compañía. Constatado el quorum reglamentario se 

1 dejó constancia que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en -el artículo 

Wsiete del Reglamento sobre Juntas Generales./ Inmediatamente el 

N Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de los socios 

l 16 presentes los-puntos del orden del día a tratarse cuales: son: Conocer 

"y resolver sobre el Aumento de Capital dé la compañía ly su forma de 

16 pago; y Conocer y resolver sobre la Reforma d | artículo — Curt de los 

Y estatutos de la compañia;"Toma la palabra el Gerente de la compañía 

al Carlos Zambrano Zambrano, quien da a conocera los socios, una serie de 

¿l argumentos que conducen a demostrar la necesidad que tiene la empresa 

cpúa_como 
octor Enrique, Perez Briones, y como Secretario Carlos 

  

U de realizar un ao del capital en la suma de ciento setenta y nueve 

23 millones de sucresipara una mejor presentación financiera de la empresa, 

Uña te del antor V de tal suerte que, sumado al capital anterior, la compañía gire con un 

3 

2% 

21 

28 

capital social de doscientos millones de sucres y recomienda que dicho 

aumento se lo haga mediante la suscripción de ciento setenta y nueve mil 

    

nuevas participaciones iguales ,'acumutativas e indivisibles”de 
eS 

sucres cada una. Lok socios se ores, Arturo Timoteo Perez Brione



1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

4 

21 

22 

23 

4 

25 

25 

21 

Márcelo Martínez Yasquez expresamente renuncian 8 su derecho de 
  

AA 

preferencia. En estas circunstancias, proceden a negociar la. suscripción 

  

de Tas muevas participaciones los señores Carlos Zambrano Zambrano y el 

  

Doctor Enrique Perez Briones, quienes manifiestan, que es su voluntad 

suscribir las nuevas .participaciones” de acuerdo al siguiente detalle: 

OS ALFREDO ZAMBRANO ZAMBRANO, suscribe ochenta y nueve mil        
quinientas participaciones de un mil sucres cada una, y las paga en su 

Fa 

totalidad de la.siguiente manera: la suma de cincuenta y. seis millones de» 

sucres, mediante compensación de crédito; . y la suma de treinta y tres , 

millones quinientos mil sucres, en dinero en efectivo; y el Doctor ENRIQUE: 

MARCELINO .PEREZ. BRIONES suscribe ochenta y nueve mil quinientas 
A 

participaciones de un mil sucres cada una, y las paga en su totalidad de la 

  

siguiente manera: la suma de cincuenta y seismillones de sucres, mediante 

compensación de crédito; y la sufna de treinta y tres millones quinientos 7 
y 

mil sucres, en dinero en efectivo. Los accionistas deliberan al respecto, 

aprueban en forma unánime lo propuesto, y asi mismo ratifican, las 

  

entregas de dinero hechas por los señores Carlos combrano 2embreno y 

Enrique Perez Briones, en calidad de mutuo a la compañía, sin haberse 

pactado. intereses alguno sobre los mismos, dada la calidad de prestamista, 

y por unanimidad de votos. En este estado, la Junta General de Socios 

resuelve en forma unánime lo siguiente: a) Que queda aumentado el Capital 

social de la compañía FARMAYET FARMACOS WETERINARIOS EL LTDA. ” 

en la suma de ciento setenta y nueve millones de  sucres 

(5/.179'000.000,00) de tal suerte que sumado al capital actual, se eleva 

Ñ b) Que el 

el aumento aprobado se lo realice mediante la suscripción de ciento 

a la suma de doscientos millones de sucres (5/.200'000.00 

setenta y nueve mil nuevas Pepa iguales, acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una;*c) Que las nuevas participaciones 
É 
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dean suscritas y pagadas en su totalidad mediante compensación de; 

¿réditos y aporte en efectivo de acuerdo al siguiente detalle: CARLOS 
a 

ÁLFREDO ZAMBRANO ZAMBRANO, suscribe ochenta y nueve mil qui quinientas 

darticipaciones de un mil sucres cada una, y las paga en su crol mo de la 

Siguiente manera: la suma de cincuenta y seis millones de sucres, mediante 
a o 

Sompensación de crédito; y la'suma de treinta y tres millones quinie 

hil sucres, en. dinero en efectivo; y el A 

BRIONES suscribe ochenta y nueve mil quinientas [participaciones de un mil 

ducres cada una, y las paga en su totalidad de la siguiente manera: la 

Wuma de ncuenta y seis millones de sucres, mediante compensación de: 

Vrédito; J la suma de/ treinta y tres milloresquintentos mil sucres, en 

Binero en efectivo. d) Reformar el culo Custo a dos estatutos 

Sociales los mismos que en lo sucesivo” 56 leerá asi: "ARTICULO 

WuARTO.- DEL CAPITAL - La compañía tendrá un capital social de 

Moscientos millones de , sucres, dividido en - _docientas mil 

    

    

Harticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres gada 

Una. La compañía entregará a cada socio un certificado de aportación en el 
  

13 : . 
que necesariamente constará su caracter de no negociable y el numero de 

1 o 
participaciones que por su aporte le corresponde. Dicho Certificado de 

Aportación Nevará la firma del Presidente y del Gerente de la compañía. 

Posta aqui el artículo Cuarto). De inmediato la Sala autoriza al 

Representante Legal para que otorgue la escritura pública Correspondiente 

4 solicite a la Intendencia de Compañíd, la aprobación del trámite. 

Ahjualmente la sala lo autoriza para que emita las nuevas 
/ 

participaciones. No habiendo otro punto que tratar en esta sesión, el 

Dresidente declara concluida la Junta a las doce horas de la mañana, 
To. La . , . 
Pabiendo concedido previamente un receso, para que la Secretaria 

8 o, , 
Puente el acta de esta reunión, la misma que fue leida aprobada et   
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Cert. Vot.No. /0Y024 | 

cada una de sus partes por todos los asistentes que instalaron esta Junta 

quienes para constancia firman al calce.-f)CARLOS zamrklo ZAMBRANO; 

f) ENRIQUE PEREZ BRIÓNES;f) ARTURO PEREZ RÍONES: :N MARCELO MARÁÍNEZ 

VASQUEZ. - Certifico que la copia del acta que NN es igual a su 

original, que reposa en los archivos de la cmo la que me remitiré 

en caso necesario.- (Firmado) CARLOS ZAMBRANO 

Leída esta Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz al 

erente - Secretario.- 

otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma 

  

CARLOS ZAMBRANO 2amoranol 

Ced. Ident. No' 430/96J3/8 ] 

FARMAVET FARMACOS VETERINARIOS E. -LTDA. 

RUC No. 0991063269001 / 

  

Ab: Oamilo/O. Salinas Zomarg: | 
NOTARIO QUINTO. Se 
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tes 
E 

2 
Ao 
y 

consideraciones; 

Temes: manifestarle quie la Junta General ¿Universa 

Frákmaria de la compania  —FARMAVET; FARMÁCO: 
ÁRIOS C.: LTDA., celebrada el dia. de hoyr 

nde reslegirio A usted p ¿ 

E estatutos Sociales, a usted 
representacion legal, 

depto: desempenar el cargo de GERENTE de: Ya 
YETI FARMACOS.. VETERINARIOS C. LTDA., y declaro 

ñádo * en esta misma fecha. a 

  
0% 

AROS AbFREDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

io rado fecha queda - inscrito” este 
“Nombramiento. de : 

29 Ta e AB Registro a No. 
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DEL CANTON 
BABAHOYO 

Ab. CAMILO O. 
SALINAS ZAMORA 

l otorgó anto mí y en fe de ollo confivro esta TERCirA CO- 

2 PIA CERTIFICADA de la escritura Pública de Aumento Ge 
= 

g Capital y Reforma de Estatutos de la Compáañla Limitada 

4 denomina. a FARMAVLET FARMACOS VETERINARIOS C.LTZA.- En 

  

     

Bd. 

          

  

   

5 fe de ello firmo, sello y rubrico en el mismo lugar y 

6 fecha de su otorgamiento. ==É A A e 

(S 

7 Ñ S 

4h. Camilo lia Tamora 

9 NOTARIO QUINTO. 

10 

1 

12 DILIGENCIA - En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercera de 1 

13 Resolución Na, 95-2-1-1-004602, dictado por el Subintendente Juridico de 

ia intendencia de Companias de Guayaquil, el 21 de Julio de 1.995, se tom 

14 nota de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al margen 

15 de la Matriz de la Escritura Publica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS 

16 DE ESTATUTOS DE LÁ COMPANIA LIFITADA FARMAWET FÁRMACOS 

VETERINARIOS E. LTDA, otorgada ante mi, el -9 de Mago de 1993 
17 

Babahoyo, diecisiete sto de mil noyec ientos noventa y cinco. 
18 10 testado no El. NOTAR! 

19 y , bi 
Ab, Oamilo O (oline: E Lamord | 

20 NOTAR QUINTO 

21 

22 

23 CERTIFICOS Que aon fegha de hoy; y, En cumplimiento de 

24 lo ordenado enlla Resolución número I.2=1=1-0004602, 

dictada el 21 de Julio de 1,995, por el Intendente de 
25 

Compañías (8), queda inserita esta escritura, la misma 

26 que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATY 

27 TOS de PARMAVET PARMACOS VETERINARIOS Coi. IDA. , de fojas 

oo VI.631 a 49.641, nimero 316,004 del Registro Mercantil y 

anotado bajo el número 31,508 del Repertorio... Guaya,,



quil, once de Septiembre de m11 novecientos noventa 3 cin, 

C0.-» El Registrador Nercanti 

  

AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Regisisador Mercantil del rn Srajaqul 

CERTIPICOS Que con fecha de hoy, queda archivada una copia 

auténtica de esta estritura, en cumplimiento de lo dispueg 

to en el Desreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por 
el Señor Presidente de la República, publicado en el Regís,, 

tro Oficial % 878 del 29 de Agosto de 1.978.- Guayaquil, on 

de Septiembre de mi1 novecientos hoventa 1 cinco.» El Regis 

teador Mercantil, 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Marcantil del Cantón Guaya 

CENTIPICOS Que con fecha de hoy, se tomb esta escri 

tura, a fojas 13,413 y 11.301 del Registro Nercant11l de — 

1.990 y 1.992, en su orden, al marjen de las inscripciones 

respectivas. - Guayaquil, once de Septiembre de miY novecien 
tos noventa 3 «inco.» Ei Regia Mercantil. 

  

       
   

ERA o e 

   
     AB. HECTOR MIGUEL ALCIV, 

Registrador Mercantil del 

CERTIPICO: Que con fosha de hoy, queda archivado el Certi,, 

ficado de Autoriseción a la Címara de Comercio de Guaya,, 

quíl de PAMAVET FARMACOS VETERINARIOS C.LYDA. »- Gusyaquil, 

once de Septiembre de $11 novesiontor noventa 1 cinco.» El 

Registrador ASI 

AB. MECTOR MIGUEL ALCIVAN ANDRADE - 
Registrador Mercantil dal Guaya 

CERTIPICOS Que con fogcha de hoyt Y, uniformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha 

  

     

  

fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho, - 
e SN 

por el els meses, bajo el número 899, un extreg - 

to de eri burn ¡Guayaquil once de Septiembre de - 

A iá cinco.» El Registrador Mercantil. 

"AB. HECTOR MIGUEL ALCIÓAR ANDRADE 

Registrador Marcantil del Can 

 


